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DIPUTACION PROVINCIAL
INTERVENCION

Aprobado ¡por esta Corporación 
Provincial, en sesión ordinaria ce
lebrada el día 11 de diciembre de 
1989, propuesta de modificación 
de créditos núm. 4 dentro del Pre
supuesto para 1989, por un importe 
de trescientos cincuenta y dos mi
llones noventa y cinco mil setecien
tas cincuenta y "Siete pesetas 
(352.095.757), queda expuesto al 
público el expediente en la Inter
vención de esta Diputación Provin
cial, por término de quince días há
biles, a partir del siguiente al de 
la inserción de este edicto en el 
«Boletín Oficia!» de la provincia. El 
expediente podrá ser examinado 
por quienes lo deseen, así como 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que se consideren per
tinentes, todo ello en cumplimiento 
y de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 158.2 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

Burgos, 11 de diciembre de 1989. 
El Presidente, José Luis Montes Al- 
varez.

Procidencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

El limo. Sr. Magistrado Juez de
Primera Instancia núm. 1 de Bur

gos, en providencia dictada con 
esta fecha, en autos de pobreza 
número 488/89, promovidos por 
María Luz González Martín, repre
sentada por José Roberto Santama
ría Villorejo, contra Narciso García 
Alonso, hijo de Andrés y de Paula, 
nacido en Santibáfiez Zarzaguda, 
Burgos, el 7 de agosto de 1961, 
cuyo domicilio se desconoce, se 
ha acordado se cite a dicho deman
dado, para que comparezca ante 
este Juzgado, el próximo día 13 de 
diciembre de 1989, Las 10,00 horas 
de la mañana a la comparecencia 
prevenida por la Ley. Se hace cons
tar que las copias de demanda se 
encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, donde 
podrá hacerse cargo de las mis
mas en días y horas hábiles.

Y para que sirva de citación en 
legal forma a todos los fines y tér
minos legales al referido deman
dado, libro y firmo la presente en 
Burgos, a 24 de noviembre de 1989. 
El Secretario (¡legible).

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto en este 
Juzgado en los autos de justicia 
gratuita núm. 513/1989, promovi
dos por doña Irene Romero García, 
contra D. Antonio García Prado, en 
paradero desconocido y contra el 
señor Abogado del Estado, por me

dio de la presente se cita a don 
Antonio García Prado para el pró
ximo día 29 de diciembre y hora 
de las diez de la mañana, para que 
comparezca ante este Juzgado a 
fin de asistir, personándose en for
ma al acto de juicio verbal señala
do, significándole que en la Secre
taría de este Juzgado tiene a su 
disposición copia de la demanda y 
documentos presentados de contra
rio.

Y para que sirva de citación en 
legal forma a todos los fines dis
puestos al demandado D. Antonio 
García Prado, que se encuentra en 
paradero desconocido, libro y fir
mo la presente en Burgos, a 23 de 
noviembre de 1989. — El Secreta
rio (ilegible).

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número cuatro

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número cuatro 
de los de Burgos.

Hace saber: Que en los autos 
de juicio ejecutivo núm. 135 de 
1988, seguidos a instancia del 
Banco de Madrid, S. A. represen
tado por el Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán Ayllón contra 
D. Miguel Angel López Manzanal y 
D. Raúl López Manzanal, en recla
mación de 1.376.925 pesetas, se 
ha acordado por providencia de 
esta fecha la mejora de embargo 
sobre el sobrante que pueda re
sultar en las subastas señaladas 
en el juicio núm. 178/88, del Juz
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gado de Primera Instancia núm. 3 
de Burgos, seguido por D. Mariano 
Menor Monasterio contra D. Mi
guel Angel López Manzanal, lo que 
se notifica a los referidos deman
dados, a los efectos oportunos.

Dado en Burgos, a ocho de no
viembre de mil novecientos ochen
ta y nueve. — El Secretario (¡le
gible).

7015.-1.800,00

Juzgado de Distrito número tres

Doña María Teresa Monasterio Pé
rez, -Magistrado-Juez del Juzga
do de Distrito núm. tres de Bur
gos.

Hace saber: Que en este Juzga
do de mi cargo, se tramita proceso 
civil de cognición núm. 49 de 1989, 
a instancia del Procurador D. Juan 
Cobo de Guzmán Ayilón, en nombre 
y -representación de Saneamientos 
Sobrinos de Valentín Marcos, S. A., 
contra D. José Luis Martínez Ama- 
yuelas, mayor de edad, industrial 
y vecino de Burgos, calle Fray Jus
to Pérez de Urbel, Edificio Luna, 
número 8, en reclamación de 
337.035 pesetas, y por resolución 
de esta fecha se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta 
los bienes embargado al demanda
do que luego se describe, cuyo re
mate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la 
forma siguiente:

En primera subasta, el día 10 de 
enero de 1990, a las 10 de su ma
ñana.

En segunda subasta, el día 9 de 
febrero de 1990, a las 10 de su 
mañana.

En tercera subasta, el día 9 de 
marzo de 1990, a las 10 de su ma
ñana.

Y ello para el caso de no quedar 
rematados los bienes en la prime
ra, con la rebaja del 25 % del tipo 
de la primera, y respecto de la 
tercera, con todas -las condiciones 
de -la segunda, pero sin sujeción a 
tipo.

Condiciones de -la subasta:
No se admitirán posturas que no 

cubran -las dos terceras partes del 
avalúo, según el precio de la tasa
ción del vehículo que ha sido de 
780.000. pesetas.

Los que deseen tomar parte en 
la subasta, a excepción del acree
dor ejecutante, deberán consignar 
previamente en la sede del Juzga
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do con resguardo de haberse con
signado en el Banco de Bilbao-Viz- 
caya el 20 % del precio de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Que la subasta se cele
brará en forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el día seña
lado para el remate podrán hacer
se posturas por escrito en pliego 
cerrado.

Los autos y las certificaciones 
corresponientes se hallan de mani
fiesto en -la Secretaría del Juzgado 
y que -las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito del -actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin desti
narse su extinción al precio del re
mate.

Bienes objeto de la subasta:
1.° — Vehículo industrial marca 

Citroen, modelo C-25 D, Com-bi 
1300, matrícula BU-2205-J, valorado 
en 780.000 pesetas.

Leída en Burgos, a 30 de noviem
bre de 1989. — El Juez, María Te
resa Monasterio Pérez.

7623.-5.550,00

BRIVIESCA

Juzgado de Distrito

Doña Olga Gil García, Juez del Juz
gado de Distrito de Briviesca y 
su partido sustituta.

Hago saber: Que en este Juzga
do se sigue juicio verbal civil con 
el núm. 66/89, -a instancia de doña 
Katharina Michaela Jester-Namnick, 
representada por el Procurador don 
Teodoro Moreno Gutiérrez, contra 
la Compañía de Seguros «La Vasco 
Navarra, S. A.» y herederos de don 
Herminio Angulo Larrinaga, sobre 
reclamación de cantidad.

Que por diligencia de ordenación 
de esta fecha, se ha admitido a 
trámite -la demanda y se ha acor
dado citar a juicio al demandante 
y demandados, que tendrá -lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 21 de diciembre y ho
ra de las doce de su mañana, bajo 
el -apercibimiento de que de no ve
rificarlo serán declarados en rebel
día.

Y -para que sirva de citación a los 
herederos de D. Herminio Angulo 
Larrinaga, cuyo domicilio se desco
noce y su publicación en el «Bole
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tín Oficial» de la provincia, expido 
el presente que firmo en Briviesca, 
a 24 de noviembre de 1989. — El 
Juez, Olga Gil García. — El Se
cretario (ilegible).

7568.-2.850,00

ANUNCIOS OFICIALES
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Por D. Pedro Romero Bartolomé, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para la apertu
ra de un establecimiento destinado 
a Carpintería en calle Pozanos, 96. 
Exp. 20-M-89.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del art. 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información 
pública, por término de diez días, 
a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que es
timen pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye con motivo de la 
indicada solicitud, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Servicios 
de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, Avda. del Cid, 3, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indi
cado plazo.

Burgos, 16 de noviembre de 1989. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

7393.-2.400,00

Por Artinox, S. A., se ha solici
tado del Excmo. Ayuntamiento li
cencia para apertura de un estable
cimiento destinado ai Carpintería 
Metálica en carretera de Arcos 
s/n. Exp. 48-M-89.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del art. 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información 
pública, por término de diez días, 
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a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que 
se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de mani
fiesto en la Sección de Servicios 
de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, Avda. del Cid, 3, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indi
cado plazo.

Burgos, 9 de noviembre de 1989. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

7394.-2.850,0

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

El Excmo. Ayuntamiento, en se
sión plenaria de 6 de noviembre 
de 1989, aprobó la contratación de 
una operación de préstamo con la 
Caja de Ahorros Municipal de Bur
gos, por un importe máximo de 
244.385.000 pesetas, con destino 
a financiar las obras de construc
ción de 48 viviendas de Protección 
Oficial y Promoción Municipal, en 
la Ronda del Ferrocarril de esta 
ciudad, así como de sus correspon
dientes locales, garajes y traste
ros.

Características del préstamo:
Requisitos. — Haber obtenido la 

calificación provisional.
Disposición. — La primera de

be realizarse antes de los seis 
meses desde la fecha de formali- 
zación del préstamo; y en general.

— Hasta el límite máximo cuan
do existan contratos de compra
venta, visada administrativamente.

Interés. — 11 % nominal anual, 
liquidándose a 30 de junio y 30 de 
diciembre de cada año.

Plazo. — 18 años % 3 de caren
cia más 15 para amortización.

Amortización. — Mediante sub
rogación de los adquirentes.

Garantía. — Hipotecaria sobre el 
solar en el que se edifica.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, a efectos de lo 
dispuesto en el R. D. 3250/76, de 30 
de diciembre pudiéndose formular 
en el plazo de 15 días hábiles a 
partir del siguiente a la publica

ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Miranda de Ebro, a 14 de no
viembre de 1989. — El Alcalde, 
Julián Simón Romanillos.

7194.-1.800,00

Ayuntamiento de Belorado

Instruido expediente sobre modi
ficación de créditos dentro del 
presupuesto municipal ordinario 
vigente, con aplicación del supe
rávit resultante en el último ejer
cicio liquidado, se anuncia su 
exposición al público por plazo de 
quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente también hábil 
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante cuyo lapso de tiem
po podrá ser examinado referido 
expediente, y por las personas 
legitimadas para ello, formular las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 446 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

En Belorado, a 10 de noviembre 
de 1989. — El Alcalde, Pedro Abe
lla Fernández.

7155.-1.000,00

Ayuntamiento de Aranda de Duero

El Excmo. Ayuntamiento en Ple
no, en sesión celebrada el día 6 
de octubre de 1989, acordó aprobar 
los expedientes precisos ai objeto 
de exigir los siguientes precios 
públicos, así como sus correspon
dientes Ordenanzas reguladoras:

Prestación de servicios:
— Suministro de agua.
— Extinción de incendios.
— Pol¡deportivos Municipales.
— Bibliotecas Municipales.
— Recogida y eliminación de ba

suras.
Utilizaciones privativas y apro

vechamientos especiales:
— Entradas de vehículos a tra

vés de aceras.
— Exhibición de anuncios.
— Puestos, barracas y otros en 

terrenos de uso público.
— Quioscos en la vía pública.
— Mesas y sillas con finalidad 

lucrativa.
— Ocupación del subsuelo, sue

lo y vuelo de la vía pública.

Durante el plazo de 30 días há
biles los expedientes de referencia 
han permanecido expuestos al pú
blico a efectos de formulación de 
reclamaciones y sugerencias, no 
habiéndose presentado dentro de 
dicho plazo reclamación alguna, di
cho acuerdo queda elevado a defi
nitivo, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 17.3 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre. .

De conformidad con el art. 19.1 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre y 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, contra el presente acuer
do los interesados legítimos podrán 
interponer el correspondiente re
curso contencioso - administrativo, 
en la forma y plazos que establece 
la Ley reguladora de dicha juris
dicción.

Lo que se hace público juntamen
te con el texto íntegro de las Or
denanzas, para dar cumplimiento 
a lo preceptuado en el art. 17.4 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Aranda de Duero, a 24 de no
viembre de 1989. —El Alcalde, Ri
cardo García García-Ochoa.

7528.-2.850,00

Ayuntamiento de Castrojeriz

Aprobado por el Pleno del Ayun
tamiento, en sesión celebrada el 
día 16 de noviembre de 1989, el 
proyecto técnico de sustitución de 
pavimentación en la Plaza Mayor 
de Castrojeriz, redactado por el 
Técnico D. Juan Antonio Gil Luen
go, por un presupuesto de 8.200.000 
pesetas, queda expuesto al públi
co, por un espacio de quince días, 
a partir de la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a efectos de reclama
ciones.

Oficina de exposición y reclama
ciones: Secretaría del Ayunta
miento.

Organismo a quien se reclama: 
Corporación en Pleno.

Castrojeriz, a 17 de noviembre 
de 1989. — El Alcalde, Eduardo 
Francés Conde.

7432.—1.650,00

Ayuntamiento de Briviesca

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 1 de diciembre 
actual, presta su aprobación al ex
pediente de modificación de crédi



PAG. 4

tos núm. 1 en el Presupuesto Ge
neral de 1989.

El indicado documento queda ex
puesto al público, por término de 
quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en las oficinas de 
la Intervención Municipal, a efec
tos de posibles reclamaciones y 
observaciones que se estimen per
tinentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 450-3 del tex
to refundido de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 781/86, 
de 18 de abril.

Transcurrido el citado plazo y si 
no se hubieran producido reclama
ciones, se eleva a definitiva la 
aprobación inicial del referido expe
diente, sin necesidad de nueva re
solución y cuyo resumen de -los 
capítulos que han sufrido modifica
ción, queda en la siguiente forma:

Presupuesto General: Gastos.
Cap. I. — Consignación actual, 

106.729.424 pesetas; Aumentos, 
6.545.001 pesetas; Deducciones, 
2.200.000 pesetas; Consignación 
definitiva, 111.074.425 pesetas.

Cap. II. — Consignación actual, 
88.903.427 pesetas; Aumentos, pe 
setas, 22.364.379; Deducciones, pe
setas, 3.950.000; Consignación de
finitiva, 107.317.806 pesetas.

Cap. IV. — Consignación actual, 
6.942.000 pesetas; Aumentos, pe
setas, 57.000; Deducciones, pese
tas, 1.900.000; Consignación defini
tiva, 5.099.000 pesetas.

Cap. VI. — Consignación actual, 
173.588.929 pesetas; Aumentos, pe
setas, 2.033.620; Deducciones, pe
setas, 15.375.391; Consignación de
finitiva, 160.247.158 pesetas.

Resto de capítulos sin modificar: 
48.836.220 pesetas.

Totales: Consignación actual, pe
setas, 425.000.000; Aumentos, pe
setas, 31.000.000; Deducciones, pe
setas, 23.425.391; Consignación de
finitiva, 432.574.609 pesetas.

Esta modificación de créditos se 
financia, además con el superávit 
real y disponible al día de la fecha, 
procedente de la liquidación del 
ejercicio anterior por un importe 
de 7.574.609 pesetas.

Briviesca, 2 de diciembre de 
1989. — El Alcalde, José María 
Martínez González.

7618.-2.250,00
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De conformidad con el procedi
miento señalado en el art. 460.3 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, aprobando el texto 
refundido de Régimen Local, en re
lación con el art. 116 de su Ley de 
Bases 7/1985, de 2 de abril, las 
Cuentas Generales del Presupues
to y de Administración del Patrimo
nio, de este Ayuntamiento, con sus 
justificantes y el informe precepti
vo de la Comisión, correspondiente 
al ejercicio de 1988, quedan expues
tas al público para oír reclamacio
nes en la Intervención ¡municipal, 
durante el plazo de quince días há
biles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formularse por escrito los 
reparos y observaciones oportunas 
ante este Ayuntamiento, para ser 
sometidas posteriormente las refe
ridas Cuentas a la aprobacinó del 
Pleno Municipal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Briviesca, 2 de diciembre de 
1989. — El Alcalde, José María 
Martínez González.

7619.-1.225,00

Aprobado por esta Corporación 
Municipal en Pleno, el pliego de 
condiciones que habrá de servir 
para la enajenación mediante su
basta, de una casa en el Barrio de 
Quintanillabón, de unos 70 metros 
cuadrados de superficie, compuesta 
de planta y piso; se somete a ex
posición pública reglamentaria por 
plazo de ocho días, a fin de que 
pueda examinarse y presentar las 
reclamaciones que se consideren 
procedente.

Briviesca, 4 de diciembre de 
1989. — El Alcalde, José María 
Martínez González.

7620.—1.000,00

D. Angel Martínez Cuevas, soli
cita licencia municipal para instala
ción depósito tipo superficie inte
rior, de 10.000 litros de capacidad, 
paara almacenamiento de gasó- 
leo-C, con destino a calefacción y 
A. C. S. de los edificios calle Las 
Cortes, 3 y calle San Roque, 36 
(1.a fase), de este municipio.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 30 del vigente 
Reglamento de Actividades Moles
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tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a fin de que durante dicho 
plazo puedan formularse ¡las obser
vaciones que estimen pertinentes.

Briviesca, 1 de diciembre de 
1989. — El Alcaide, José María 
Martínez González.

7621.—1.800,00

Eurovías, S. A., solicita licencia 
municipal para ¡instalación depósito 
aéreo de 8.334 litros de capacidad, 
para almacenamiento de gas pro- 
pano, en el Area de servicios de la 
Autopista dentro de este término 
municipal.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 30 del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
se abre información pública, por 
término de diez días, a contar des
de la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
a fin de que durante dicho plazo 
puedan formularse las observacio
nes que estimen pertinentes.

briviesca, 22 de noviembre de 
1989. — El Alcalde, José María 
Martínez González.

7622.-1.800,00

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes

Aprobado por este Ayuntamien
to, mediante acuerdo de la Comi
sión de Gobierno, de 23 de noviem
bre de 1989, el proyecto de refor
ma de la Casa Consistorial de 
Salas de los Infantes, fase 4.a, re
dactado y suscrito por el Arquitec
to D. José Luis G.a Gallardo, con 
un presupuesto de contrata de pe
setas, 3.500.000, se somete a infor
mación pública, por plazo de quin
ce días, contados desde el siguien
te ai de la inserción de este edic
to en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a efectos de presentación 
de reclamaciones, en su caso, con
tra el mismo, quedando definitiva
mente aprobado, sin necesidad de 
nuevo acuerdo, de no presentarse 
ninguna.

El expediente se halla a dispo
sición de los interesados en Secre
taría Municipal, en horas de ofici
na y días hábiles.
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En Salas de los Infantes, a 27 de 
noviembre de 1989. — El Alcalde, 
Romualdo Pino Rojo.

7529.-1.125,00

Ayuntamiento de Medina de Pomar
Aprobado inicialmente por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
expediente núm. 1/1989, de modifi
cación de créditos del Presupuesto 
Ordinario en vigor, queda expuesto 
al público, por plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales 
podrá ser examinado en la Secre
taría del Ayuntamiento y presen
tarse ilas reclamaciones que se es
timen pertinentes.

Si no se formulare ninguna re
clamación, el expediente se enten
derá aprobado definitivamente por 
haberlo así dispuesto el acuerdo 
de aprobación inicial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Medina de Pomar, a. 17 de no
viembre de 1989. — El Alcalde, 
J. Fernández.

7381.-1.000,00

Junta Vecinal de San Llórente de 
la Vega

Aprobada por la Junta Vecinal, 
en sesión celebrada el día 7 de 
noviembre de 1989, la Memoria va
lorada redactada por el Arquitec
to Técnico D. Enrique Varea Casa
do, por importe de 2.000.000 de 
pesetas, para la reparación de la 
Casa Ayuntamiento de esta loca
lidad.

Queda expuesto al público por 
término de quince días hábiles, 
por razón de urgencia en la Secre
taría de esta Junta Vecinal, para 
que durante dicho plazo puedan 
formularse las alegaciones que se 
estimen convenientes por las per
sonas interesadas.

San Llórente de la Vega, 11 de 
noviembre de 1989. — El Alcalde 
(ilegible).

7042.-1.000,00

Ayuntamiento de Villaldemiro
Aprobado por este Ayuntamien

to en sesión de día 5 del actual 
mes de noviembre, el Proyecto de 
obras de ampliación del abasteci
miento de aguas en Villaldemiro, 
por un importe de 1.546.571 pese
tas, redactado por el Ingeniero 
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Técnico D. Luis Delgado Oviedo, y 
visado por el Colegio de Ingenie
ros Técnicos de Obras Públicas, 
Delegación de Burgos, con fecha 26 
abril de 1989, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por un plazo de quin
ce días hábiles, para que pueda 
ser examinado y presentar las re
clamaciones que se estimen opor
tunas, ante la propia Corporación 
Municipal.

Villaldemiro, a 11 de noviembre 
de 1989. — El Alcalde (¡legible).

7075.-1.000,00

Ayuntamiento de Neila
El Pleno del Ayuntamiento, en 

sesión extraordinaria de fecha 3 de 
octubre de 1989, aprobó el Proyecto 
de obra de reforma y reparación 
de la Casa Consistorial de Neila, 
redactada por el Arquitecto don 
Antonio García Muñoz, con un pre
supuesto de 6.156.520 pesetas.

El cual se expone al público por 
plazo de quince días a partir de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
a efectos de información pública y 
presentación de reclamacio n e s , 
quedando definitivamente aprobado 
sin necesidad de nuevo acuerdo, 
en el supuesto de no presentarse 
reclamaciones.

Neila, 8 de noviembre de 1989.— 
El Alcalde (ilegible).

7076.-1.000,00

Ayuntamiento de Quintanavides

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento de mi Presidencia 
e| expediente número uno de mo
dificación de créditos en el Presu
puesto ordinario en vigor,, queda 
expuesto al público por plazo de 
quince días hábiles, durante los 
cuales podrá ser examinado en 'a 
Secretaría del Ayuntamiento y pre
sentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Si no se formulare ninguna re
clamación, el expediente se enten
derá aprobado definitivamente por 
haberlo así dispuesto el acuerdo 
de aprobación, inicial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimitnto.

En Quintanavides, 21 de noviem
bre de 1989. — El Alcalde, Felipe 
Sáiz.

7434.—1.350,00
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Ayuntamiento de Rubena

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento de mi Presidencia 
e| expediente número uno de mo
dificación de créditos en el Presu
puesto ordinario en vigor, queda 
expuesto al público por plazo de 
quince días hábiles, durante los 
cuales podrá ser examinado en ’a 
Secretaría del Ayuntamiento y pre
sentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Si no se formulare ninguna re
clamación, el expediente se enten
derá aprobado definitivamente por 
haberlo así dispuesto el acuerdo 
de aprobación, inicial.

Lo que se hace público para ge
nera' conocimitnto.

En Rubena, a 10 de noviembre 
de 1989. — El Alcalde (ilegible).

7119.-1.125,00

Ayuntamiento de Castil de 
Peones

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento de mi Presidencia 
el expediente número uno de mo
dificación de créditos en el Presu
puesto ordinario en vigor, queda 
expuesto al público por plazo de 
quince días hábiles, durante los 
cuales podrán ser examinados en 
la Secretaría del Ayuntamiento y 
presentarse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Si no se formulara ninguna re
clamación, el expediente se enten
derá aprobado definitivamente por 
haberlo así dispuesto el acuerdo 
de aprobación inicial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Castil de Peones, a 14 de 
noviembre de 1989. — El Alcalde 
(ilegible).

7433.—1.350,00

Ayuntamiento de Modúbar de la 
Emparedada

Aprobado por el Pleno del Ayun
tamiento inicialmente el Presupues
to Unico para el ejercicio de 1989, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo toda persona 
interesada podrá presentar contra 
el mismo, todas las reclamaciones 
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que estime convenientes, con arre
glo al art. 112 de la Ley 7/85 y 
447 del R. D. 781/86 de 18 de abril.

Modúbar de la Emparedada, a 9 
de noviembre de 1989. — El Alcal
de, José Luis García Mortigüela.

7089.-1.000,00

Ayuntamiento de Saldaba de 
Burgos

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento el Presupuesto Unico 
para el ejercicio de 1989, estará 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por un espacio 
de quince días, durante los cuales 
cualquier habitante del término o 
persona interasada, podrá presen
tar contra el mismo y ante la Cor
poración las reclamaciones que es
time convenientes, con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 112 de la 
Ley 7/85 de 2 de abril y el art. 447 
del R. D. 781/86.

Saldaba de Burgos, a 9 de no
viembre de 1989. — El Alcalde, 
Felisa Antón Merino.

7090.-1.000,00

Ayuntamiento de Jaramillo de la 
Fuente

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento el Presupuesto Uni
co para el ejercicio de 1989, estará 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, du
rante cuyo plazo cualquier habitan
te del término o persona intere
sada, podrá presentar contra el 
mismo y ante la Corporación las 
reclamaciones que estime conve
nientes, con arreglo al art. 112 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril y 447 
del R. D. Legislativo 78/1986 de 
18 de abril.

Jaramillo de la Fuente, 13 de 
noviembre de 1989. — El Alcalde 
(ilegible).

7109.-1.000,00

Ayuntamiento de Villatuelda

Por el Arquitecto D. Angel Blanco 
Peñalba, se ha redactado Proyecto 
de reparación y conservación de la 
Casa Consistorial de la localidad 
por un importe de 2.000.000 de pe
setas y que fue aprobado en se
sión de la Asamblea Vecinal de 
18 de octubre de 1989.

Dicho Proyecto se encuentra en 
la Secretaría del Ayuntamiento a 
efectos de información pública y 
reclamaciones durante el plazo de 
quince días hábiles desde su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, transcurrido el cual sin 
reclamaciones supondrá la aproba
ción definitiva del citado Proyecto.

Villatuelda, a 24 de octubre de 
1989. — El Alcalde, Gonzalo Tama- 
yo González.

6669.—1.000,00

Ayuntamiento de Jurisdicción de 
Lara

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento de mi presidencia el 
Presupuesto Unico para el ejercicio 
de 1989, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o per
sona interesada, podrá presentar 
contra el mismo y ante la Corpo
ración las reclamaciones que se 
estime convenientes, con arreglo 
al art. 112 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril.

Lara de los Infantes, 13 de no
viembre de 1989. — El Alcalde, 
Eduardo Gil.

7110.—1.000,00

Ayuntamiento de Villamiel de la 
Sierra

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento de mi presidencia el 
Presupuesto Unico para el ejercicio 
de 1989, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o per
sona interesada, podrá presentar 
contra el mismo y ante la Corpo
ración las reclamaciones que esti
men convenientes, con arreglo al 
art. 112 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril.

Villamiel de la Sierra, 13 de no
viembre de 1989. — El Alcalde (ile
gible).

7111.-1.000,00

Ayuntamiento de Las Quintanillas

Aprobado por este Ayuntamien
to en sesión de 3 de noviembre 

de 1989, la Memoria valorada, re
dactada por el Ingeniero de Cami
nos, José Manuel Martínez Barrios, 
y correspondiente a la ampliación 
de la 5.a fase de la pavimentación 
parcial en Las Quintanillas con un 
presupuesto total de 2.926.197 pe
setas.

Queda expuesta al público este 
documento en la Secretaría del 
Ayuntamiento por plazo de quince 
días al objeto de que puedan pre- 
sentarrse reclamaciones.

Las Quintanillas, a 10 de noviem- 
bbre de 1989. — El Alcalde ¡le
gible).

7161.-1.000,00

Ayuntamiento de Oña

Aprobado por este Ayuntamien
to el Proyecto de acondicionamien
to de fas antiguas escuelas en Cen
tro Juvenil, redactado por el Ar
quitecto Técnico D. Jorge Hernáiz 
Manuel, con un presupuesto tota! 
de contrata de dos millones qui
nientas mil pesetas (2.500.000), 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
con el fin de que pueda ser exa
minado por las personas intere
sadas y presentar las reclamacio
nes oportunas durante un plazo de 
15 días desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Oña, a 16 de noviembre de 1989. 
El Alcalde, P. O., Demetrio Alonso 
Martínez.

7299.—1.000,00

Ayuntamiento de Cuevas de San 
Clemente

Aprobado inicialmente por el 
Pleno de este Ayuntamiento el Pre
supuesto Unico para el ejercicio de 
1989, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de 15 días, 
durante cuyo plazo cualquier ha
bitante de! término o persona in
teresada, podrá presentar contra el 
mismo y ante la Corporación las 
reclamaciones que estime pertinen
tes, con arreglo al art. 112 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril.

En Cuevas de San Clemente, a 
21 de noviembre de 1989. — El Al
calde (¡legible).

7305.-1.000,00
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Ayuntamiento de Aguilar de Bureba

Expropiación forzosa para servi
dumbre de acueducto

Este Ayuntamiento, en sesión de 
25 de noviembre de 1989 aprueba: 
el anexo al proyecto de ampliación 
del saneamiento y depuración de 
aguas residuales de Aguilar de Bu
reba, redactado, ¡por el Ingeniero 
de Caminos, D. Javier Ramos Gar
cía, colegiado 6.317, y visado 
CLO9726 del Colegio de Ingenieros 
de Caminos de Castilla y León que 
define -las fincas afectadas por la 
expropiación de servidumbre.

Descripción jurídica de las fincas 
afectadas por la servidumbre.

Propietarios: D. Benito Manzane- 
do Gil, D. N. I. 13.237.989 y doña 
María Luisa del Campo Camino, 
D. N. I. 13.210.432.

Parcelas 420 y 417 del plano ca
tastral general rústico.

Descripción material de la servi
dumbre.

Zanja y cajeros de 7 metros que 
afecta a las fincas citadas en 3,5 
de anchura y 262,5 metros de su
perficie a la 417 y 49 a la 420.

Pozo registro que afectará a la 
finca 417.

Aprueba la valoración económi
ca de los derechos a expropiar a 
efectos de fijación del justiprecio.

Aprueba la exposición pública 
abriendo un plazo de quince días 
para que los interesados puedan 
alegar sobre la procedencia de la 
ocupación y descripción de los bie
nes, aportando cuantos datos per
mitan la rectificación de los mis- 
mismo.

Aguilar de Bureba, a 25 de no 
viembre de 1989. — El Alcalde, Ale
jandro González González.

7505.—1.950,00

Este Ayuntamiento, en sesión del 
25 de noviembre de 1989, ha apro
bado el proyecto básico para la 
obra de construcción de Casa Con
sistorial, elaborado por el Arqui
tecto D. Andrés Celis Martínez, 
con un presupuesto de ejecución 
material de 13.650.000 pesetas, y 
de ejecución por contrata de pese
tas, 18.192.720.

El expediente permanecerá al pú
blico para que en un plazo de quin
ce días pueda ser examinado y 
Puedan ser formuladas las recla

maciones oportunas por los intere
sados, quedando definitivamente 
aprobado en el supuesto de que no 
se presenten tales alegaciones.

Aguilar de Bureba, a 25 de no
viembre de 1989. — El Alcalde, Ale
jandro González González.

7507.—1.000,00

Ayuntamiento de La Puebla de 
Arganzón

Aprobado por esta Corporación 
el proyecto complementario de am
pliación de abastecimiento de 
agua en La Puebla de Arganzón, re
dactado por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos, D. Felipe 
Berganza Picón, por un importe de 
2.008.000 pesetas, por lo que se 
anuncia su exposición al público 
durante el plazo de 15 días.

La Puebla de Arganzón, a 17 de 
noviembre de 1989. — El Alcalde, 
Eli Somalo Fernández.

7378.—1.000,00

Ayuntamiento de Villoruebo

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento el Presupuesto único 
para el ejercicio de 1989, estará 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no o persona interesada podrá pre
sentar contra el mismo y ante la 
Corporación las reclamaciones que 
estime pertinentes, con arreglo a! 
artículo 112 de la Ley 7/85, de 2 
de abril, y 447 del Real Decreto Le
gislativo 781/1986, de 18 de abril.

Villoruebo, a 25 de octubre de 
1989. — El Alcalde, José Luis Cu
billo Moreno.

7396.—1.000,00

Ayuntamiento de Baños de 
Valdearados

Aprobado por el Pleno del Ayun
tamiento el Inventario de bienes, 
en sesión de 15 de noviembre de 
1989, se encuentra expuesto al pú
blico a efectos de reclamaciones 
por plazo de treinta días.

Baños de Valdearados, a 17 de 
noviembre de 1989. — El Alcalde, 
Carmelo Hernando Palacios.

7379.—1.000,00

Acordada por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión del día 15 
de noviembre de 1989, la desafec
tación del servicio público y su ca
lificación como bien patrimonial 
del focal de la calle Real, 45, en
clavado en la Casa Consistorial, se 
hace público por plazo de un mes, 
para que puedan formularse alega
ciones. Todo ello en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 8.°-2 del 
Reglamento de Bienes de ilas En
tidades Locales.

Baños de Valdearados, a 17 de 
noviembre de 1989. — El Alcalde, 
Carmelo Hernando Palacios.

7380.—1.000,00

Ayuntamiento de Los Altos

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 17 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, se hace públi
co que el Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el día 27 de sep
tiembre de 1989, acordó provisional
mente establecer el precio público, 
así como la correspondiente Orde
nanza, sobre la ocupación del sub
suelo y vuelo de la vía pública.

Durante los treinta días hábiles 
siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, los interesados po
drán examinar el respectivo expe
diente y presentar las reclamacio
nes que estimen oportunas, y en 
el caso de que éstas no se presen
taran, el mencionado acuerdo pro
visional se entenderá definitivamen
te adoptado.

Los Altos, 22 de diciembre de 
1989. — El Alcalde (ilegible).

7435.—1.000,00

Ayuntamiento de Peñaranda de 
Duero

Este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 2 de noviembre de 
1989, acordó la aprobación del plie
go de condiciones económico-ad
ministrativas para la contratación 
de la obra titulada alumbrado pú
blico incluida en el Plan Provincial 
de 1989, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 122 del texto 
refundido de Disposiciones Legales 
vigentes en materia de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto 
781/1986, de 18 de abril, dicho plie
go de condiciones queda expuesto 
al público en las oficinas de este 
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Ayuntamiento, por término de ocho 
días hábiles, durante cuyo plazo 
podrá ser examinado y podrán for- 
mulrase contra el mismo las recla
maciones que se consideren perti
nentes.

Peñaranda de Duero, a 15 de no
viembre de 1989. — El Alcalde (ile
gible).

7437.-1.000,00

Ayuntamiento de Quintanilla del 
Coco

Mediante sesión celebrada el día 
22 de noviembre de 1989, el Ayun
tamiento Pleno de Quintanilla del 
Coco ha aprobado Inicialmente el 
Presupuesto Unico de ingresos y 
gastos correspondiente al ejercicio 
de 1989, quedando de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días hábiles, du
rante cuyo plazo podrá ser exami
nado y objeto de reclamaciones y 
sugerencias que ante el Pleno po
drá deducir cualquier persona inte
resada, física o jurídica que tenga 
capacidad para ello, en cumplimien
to de lo dispuesto en los artículos 
112 de la Ley 7/85 y 446.1 y 447.1 
del R. D. 781/86.

Quintanilla del Coco, a 22 de no
viembre de 1989. — El Alcalde (ile
gible).

7483.-1.125,00

Ayuntamiento de Quintanaélez

Instruido expediente sobre habi
litación suplemento de créditos 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario vigente, con aplicación 
del superávit resultante en el últi
mo ejercicio liquidado, se anuncia 
su exposición al público, por plazo 
de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente, también hábil, 
al de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante cuyo lapso de tiem
po podrá ser examinado referido 
expediente y ipor las personas legi
timadas para ello formular las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a efectos de lo dispuesto en 
el art. 691.3 de la Ley de Régimen 
Local vigente.

En Quintanaélez, a 12 de noviem
bre de 1989. — El Alcalde (ilegi
ble).

7501.—1.000,00
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Ayuntamiento de Villahoz

Habiéndose aprobado por este 
Ayuntamiento el expediente de con
cesión de crédito extraordinario y 
suplemento de crédito que se tra
mita con el núm. uno por superá
vit en el Presupuesto General del 
ejercicio de 1989, se halla el mis
mo expuesto ai público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento du
rante las horas de oficina, por tér
mino de quince días hábiles, de 
acuerdo con lo dispuesto en el nú
mero 2 del art. 450 del texto refun
dido, aprobado por Real Decreto 
781/1986, de 18 de abril, en rela
ción con el art. 446 del mismo tex
to legal, al objeto de que pueda ser 
examinado y puedan formularse 
contra el mismo las reclamaciones 
y sugerencias que se estimen per
tinentes, para ante esta Corpora
ción Municipal con arreglo a las 
normas establecidas en el art. 446 
antes citado.

Villahoz, a 27 de noviembre de 
1989. — El Alcalde (ilegible).

7503—1.050,00

Ayuntamiento de Santa Gadea del 
Cid

Por esta Corporación se ha apro
bado la Memoria valorada de pavi
mentación de las calles de Santa 
Gadea del Cid, incluida en el Plan 
del Fondo de Cooperación Local 
para 1989, obra de conjunto histó
rico artístico, redactada por el Ar
quitecto D. Luis M.a de la Peña del 
Hierro, por un importe de 1.747.581 
pesetas, por lo que se expone al 
público por espacio de 15 días, a 
efectos de oir reclamaciones que 
pudieran presentarse.

Santa Gadea del Cid, 4 de no
viembre de 1989. — El Alcalde 
(¡legible).

7334.—1.000,00

Ayuntamiento de Sotresgudo

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 27 de 
noviembre de 1989, el proyecto de 
la obra de rehabilitación de Casa 
Consistorial de Sotresgudo, redac
tado por el Arquitecto D. Rafael 
Fernández Rojas, con un presu
puesto de 4.098.814 pesetas, se ex
pone al público, por plazo de ocho 
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días, por razones de urgencia, en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, para que pueda ser examinado 
y presentar las reclamaciones que 
se crean oportunas.

Sotresgudo, 27 de noviembre de 
1989. — El Alcalde (ilegible).

7595.—1.000,00

Ayuntamiento de Santa María del 
Campo

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión extraoridnaria de 
28 de septiembre de 1989, el pro
yecto de estación para tratamiento 
de aguas residuales urbanas en el 
municipio de Santa María del Cam
po (Burgos), confeccionado por don 
Manuel Barrera, ¡por importe de 
8.836.214 pesetas, se expone al pú
blico, por espacio de quince días, 
en las oficinas de este Ayuntamien
to, a efectos de atender posibles 
reclamaciones.

Santa María del Campo, a 27 de 
noviembre de 1989. — El Alcalde 
(¡legible).

7596.—1.000,00

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DEL CIRCULO CATOLICO 

DE OBREROS

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de los documentos de las 
cuentas que se ¡relacionan:

Libreta núm. 3000-038-002582-6, 
Oficina Santa María del Campo.

Plazo núm. 3013-048-000134-2, Ofi
cina Villasana de Mena.

Libreta núm. 3000-065-000896-5, 
Oficina Río Vena.

Libreta núm. 3000-088-803659-8, 
Oficina Laín Calvo.

Libreta núm. 3000-090-002494-5, 
Oficina Santa Catalina.

Libreta núm. 3021-091-002090-4, 
Oficina Principal.

Libreta núm. 3000-200-008654-3, 
Oficina Torresandino.

Plazo de reol amacices: 15 días.
7226.—1.000,00

IMPRENTA PROVINCIAL


